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COLEGIO PATRONA SEÑORA DE LOURDES

CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS EDUCACIONALES

En Santiago a ........................................................................,  entre Inversiones La Florida S.A., ubicada en Alicahue N° 7370, Comuna de la Florida,  sostenedor del Colegio Patrona Señora de Lourdes, reconocido oficialmente por el Ministerio de Educación a través de la Resolución Exenta Nº 754 del 26 de marzo del año 2003, representado legalmente por Alex Pérez Villalba, en adelante el colegio, por una parte, y por la  otra:

Don(ña): __________________________________________________________________________________

de profesión u oficio: ___________________________________________ RUT: ________________________

Domiciliado(a) en (calle): ______________________________________________________ N°: ____________

 Villa –Condominio o Población: _________________________________ Comuna: ______________________
En adelante el apoderado,  ha celebrado el siguiente Contrato de Prestación de Servicios Educacionales:
PRIMERO: el apoderado ha matriculado a su(s) hijo(s): _____________________________________________

_________________________________________________________________________________________

como alumno(s) del Colegio Patrona Señora de Lourdes en el (los) curso(s): ____________________________

___________________________________________________________________________ respectivamente.

SEGUNDO: la matrícula señalada anteriormente y en el presente contrato obliga al colegio a: 

1. Considerar al (a los) alumno(s) arriba mencionado(s) como alumno regular de nuestro colegio a contar del 1° de marzo de 2011 al 29 de febrero del 2012, con todos los derechos y obligaciones que conlleva.

2. Dar formación Católica a los alumnos, como principio que explica la realidad entera.

3. Prestar los servicios de enseñanza al alumno matriculado conforme a Planes y Programas aprobados por   el Ministerio de Educación.

4. Informar periódicamente sobre el desarrollo del proceso de aprendizaje de su(s) hijo(s), informe del desarrollo personal y social, mediante informes de notas, reuniones generales de apoderados y entrevistas personales.

5. Disponer del personal docente y no docente idóneo, servicio de apoyo adecuado al alumno, y mantener en buenas condiciones las dependencias en que se entrega el servicio educacional.
TERCERO: el apoderado se obliga directamente o a través del sostenedor por el indicado a:
1. Conocer y aceptar los principios del Proyecto Educativo del Colegio.

2. Aceptar la formación religiosa católica, a través de las metodologías y gestos propios de la Iglesia para este fin.

3. Asumir una actitud respetuosa y de colaboración con el personal del Colegio al plantearse cualquier situación referente al alumno y velar porque éste cumpla el Reglamento Interno del Colegio. 
4. Aceptar en su integridad el Reglamento Interno del colegio, del cual se anexa un estracto de él. ( la versión completa puede ser consultada en Biblioteca y/o Inspectoria). 

5. Participar activamente en el proceso educacional de su pupilo, colaborando con la labor de los docentes, asistiendo a reuniones de curso, citaciones y/o entrevistas, atender diariamente a las comunicaciones realizadas por diversos medios por el colegio y responder cuando corresponda, haciéndose responsable de todas las acciones de refuerzo, tratamiento y/o atención especial que se recomiende para beneficio de su pupilo.
6. Documentar 11 mensualidades para el año 2011;  la primera con fecha 05 de marzo del 2011, las restantes deben ser documentadas para el día 05 de cada mes en forma consecutiva, siendo la última con fecha 05 de enero del 2012. Es posible documentar las mensualidades con cheque nominativo y cruzado a nombre de Inversiones La Florida S.A.
7. Queda constancia de que se consideran matriculados solamente cuando sus padres han completado la totalidad de los procedimientos de matricula indicado.

8. Aceptar disposiciones del colegio con respecto a su funcionamiento interno: horarios, profesores, salas, etc.
9. Responder y cancelar los costos de reparación o reposición ocasionada por la pérdida y/o  deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, mobiliario, ornamentación interna o externa, en general cualquier propiedad del colegio,  ocasionados por responsabilidad individual o por participación de su pupilo.
CUARTO: sobre los valores:

1. Los valores del año 2011 serán los siguientes:

	1º y 2º Básico
	3º y 4º Básico
	5º Básico  a 4º Medio

	$ 63.800.-
	$ 67.500.-
	$ 69.000.-


QUINTO: se puede poner término al presente contrato:

1. Si el Consejo Directivo, previo informe del Consejo de Profesores, en caso de falta grave contra el Reglamento Interno, o por conductas desintegrativas del Proyecto Educativo, decide cancelar la matrícula del alumno, conforme al mismo Reglamento.

2. Si hay por parte del apoderado, incumplimiento grave de alguna de las obligaciones señaladas en el artículo tercero de este contrato.

SEXTO: queda un ejemplar del presente Contrato en poder del Apoderado y otro en poder del Colegio en señal de acuerdo con lo expuesto.

ANEXO EXTRACTO REGLAMENTO INTERNO
I. Con respecto al uniforme y presentación personal:

Desde Primero Básico a Cuarto Medio
Niños: chaleco del colegio, parka azul marino, polera del colegio con cuello, pantalón gris, zapatos negros o zapatillas negras de cuero, calcetas azul marino. 

Niñas: chaleco del colegio, parka azul marino, polera del colegio con cuello, pantalón de casimir azul marino, no se acepta otro tipo de tela, zapatos negros o zapatillas negras de cuero, calcetas azul marino.
De Primero a Cuarto Básico:

Niños: uso de cotona beige.

Niñas: uso de delantal del colegio.

De Primero Básico a Cuarto Medio: 
Para las damas y varones delantal blanco para el uso en laboratorio de ciencias y artes.

· Equipo de Educación Física: buzo y 2 poleras del colegio sin cuello (para realizar el cambio después de la misma clase), en épocas de calor, short azul marino para los varones y calzas para las damas, calcetas blancas y zapatillas blancas o negras (no de otro color). Utilizar el buzo los días que correspondan a la asignatura de educación Física y Talleres Deportivos. En cada clase se debe traer los útiles de aseo personal que están indicados en la lista de útiles. Todo debe venir marcado con el nombre del alumno.
· Respecto a la presentación personal: el alumno debe presentarse limpio y ordenado. Los varones con corte de pelo tradicional corto y afeitados en el caso de los alumnos que ya realizan esta práctica.
II. En relación a textos, contenidos y asistencia:

· El apoderado se compromete a proporcionar a su pupilo todos los útiles y textos escolares pedidos por el colegio, reponiéndolos cuando sea necesario. Comprendiendo entre estos, la lista de textos de lectura complementaria entregados al apoderado al inicio de cada semestre. En relación a los libros entregados por el Ministerio de Educación, estos deben ser cuidados y devueltos al finalizar el año escolar. 

· Con respecto a la asistencia a clases: Ministerialmente se exige un 85% de asistencia mínima obligatoria para que un alumno sea promovido de curso cumpliendo con las calificaciones exigidas. De lo contrario el alumno se arriesga a una repitencia por inasistencia. El alumno que llegue después de las 09:15 horas queda registrado como ausente. 

· Toda vez que el alumno no asista a clases ya sea en la jornada completa o solamente en la jornada de la tarde, el apoderado debe justificar a inspectoria, utilizando los medios de comunicación que el colegio ha dispuesto, el día que se reintegra a clases.

· Si el alumno faltase a una prueba parcial o coeficiente dos, dicha inasistencia deberá ser justificada a inspectoria, además, el apoderado deberá enviar una solicitud directamente al profesor de asignatura, para que éste le otorgue una segunda posibilidad de realizar la prueba; la no justificación a  una prueba implica nota 1.0. el apoderado debe justificar a través de los medios de comunicación que el colegio ha dispuesto.  
· En cuanto a las materias tratadas los días que el alumno falte, así como cualquier información que se envíe del colegio, será de responsabilidad de los padres o del mismo alumno; en el caso de los alumnos mayores, serán ellos, quienes se responsabilicen de recopilar tareas y contenidos. Por lo tanto, al reintegrarse a clases deberá hacerlo con las materias correspondientes.

III. Con respecto a los atrasos:
Se inicia la jornada a las 08:15 Hrs. Todo atraso será registrado en Inspectoría e informado al apoderado a través del correo electrónico. De ser reiterativa esta situación, deberá presentarse el apoderado para plantear posibles soluciones a este problema. Si la situación persiste, esto será considerado falta grave al Reglamento.
IV. Sobre los horarios:
· 1° y 2° Básico: de 8:15 a 13:15 horas, más talleres multidisciplinarios optativos.
· Nuestro establecimiento cuenta con jornada única extendida para alumnos de 3º año Básico a 4º año de Enseñanza Media.
· De haber alumnos que, entre las 13:15 y las 14:10 Hrs., estén autorizados por sus padres para ir a sus casas a almorzar, deberán presentar una autorización por escrito en Inspectoría quien les entregará un carné, quedando así la Dirección del colegio exento de responsabilidad en el período que éste esté  fuera del Colegio.

· Llegar al colegio después de las 14:15 horas será considerado un atraso bajo las mismas condiciones citadas anteriormente.

· Los alumnos que no vuelvan a clases después de las 14:15 horas, serán considerados ausentes de acuerdo a la carga horaria que le corresponda ese día. Y se deberá justificar bajo las mismas condiciones que en un día completo. Ésta será considerada una falta, sobre todo si no es justificada o avisada con anticipación por el apoderado.

· Sólo podrán retirarse del establecimiento, durante la jornada de clases, aquellos alumnos que sean retirados por su apoderado o alguien mayor de 18 años con una solicitud escrita del apoderado.
V. Respecto a los útiles escolares

· Para el trabajo pedagógico propiamente tal, los alumnos deben cumplir con un reglamento de estuches y cuadernos propio para cada nivel. 
· Para los alumnos de 1º a 8º Básico: diariamente el alumno debe tener en su estuche dos lápices de mina negro, un lápiz de pasta azul y rojo (si el nivel del curso corresponde usarla), goma, pegamento, regla de 20 cm., tijera, sacapuntas, lápices de colores. Si el profesor lo solicita, transportador y compás de buena calidad. 
· Con respecto a los cuadernos, según lo indique la lista de útiles, deben venir forrados con un solo color y protegidos con un forro plástico transparente, señalando claramente el nombre del alumno, el curso y la asignatura correspondiente (se aceptan forros plásticos de un solo color). Esta estructura de presentación de cuadernos es de acuerdo al nivel de curso que se indica en cada una de las listas de útiles.

· Semestralmente se realiza una evaluación equivalente a la nota de una prueba parcial de los cuadernos. Exigiendo como mínima obligatoriedad tener: materias al día, tareas completas, títulos subrayados, fechas, orden, limpieza y que sea utilizado sólo para la asignatura.
· Con respecto a  los textos aquellos textos de estudios entregados por el Ministerio de Educación, deben ser devueltos en buenas condiciones, siendo estos de responsabilidad del alumno y del apoderado quien en caso de pérdida y deterioro deberá responder con su devolución.

· Respecto a los textos adquiridos por los padres y solicitados en las listas de útiles son de uso obligatorio y es de responsabilidad de sus padres o apoderado su adquisición. Estos deben estar protegidos con forro plástico transparente, en el cual se escribe el nombre, el curso y la asignatura.

· Respecto a los libros de lectura complementaria o personal, solicitados semestralmente, deben ser adquiridos por los padres o apoderados, ya que son de uso obligatorio para el alumno.

VI. Con respecto a las salidas pedagógicas

· Todas las salidas que son de carácter pedagógico y actividades complementarias que tengan gasto de trasporte, entrada o estadía deberán ser asumidas por el apoderado o los padres, quienes deben hacer llegar el dinero y la autorización firmada el día que lo indique el profesor  responsable de la salida.

· Las salidas pedagógicas son acompañadas sólo por profesores, y cuando se solicita, también por apoderados, según las características de la salida.

            Este contrato tiene vigencia a partir del 01 de marzo del 2011 hasta el 29 de febrero del 2012.
Para todos los efectos legales, las partes fijan su residencia en la ciudad de Santiago y para constancia de su conformidad con el contenido de las cláusulas que anteceden, firman a continuación las partes.
_________________________



________________________  

                                     Apoderado                                                                     Alex Pérez Villalba          








                  Representante Legal
Santiago, La Florida     _____ de ______________ de  20____
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